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A C T U A L I D A D 

El Presupuesto de lustrucción pública 
Después de no pocas diecuaionee y regateos 

y combinaciones la Gonaisión de Presupuestos 
oyendo al Gobierno, h* redactado el dicta 
men del Presupuesto y en el Proyecto del 
Gobierno se introducen las siguieotes modi 
ficaciones: 

Capítulo primero, artículo quinto, concepto 
primero. A l terminar el escalafón de funcio 
narios administrativos, se añade un nuevo 
subconcepto, que dice: «Para atender al au
mento de 100 oficiales de Administración de 
tercera claee, 300.000 pesetas^ 

Y después de U "Escala auxiliar" se añade 
otro nuevo subconcepto: "Para atender a l 
aumento de 150 auxiliares de primera clase, 
375.000 pesetas. 

Capítulo cuarto, artículo tercero. "Escue
las Nacionales de Primera enseñanza ." Se 
modifican las plantillas del primero y segun
do Escalafón en la forma que figura en el 
Anexo número 1, sin variar el crédito total 
asignado a cada uno. 

Concepto quinto. Profesoras bspeciales de 
Escuelas de adultas. Las dos primeras parti
das de la plantilla quedarán en la siguiente 
forma: 

Catorce Profesoras de Francés , a 3.000 pe
setas de sueldo o indemnización, 42.000 pe
setas. 

Catorce Profesoras de Mecanografía y Ta
quigrafía, a 3.000 pesetas de sueldo o indem
nización, 42.000 pesetas. 

Concepto sexto. S«¿ reduce la consignación 
de 158.700 a 144.700 pesetas (baja 14.000 pe
setas). 

Concepto único. "Escuela Nacional de 
Anormales". El subconcepto octavo, sin va
riar la consignación, dirá así. "Dos médiccs 
auxiliares, con el sueldo o la indemnización 
de 1.500 pesetas cad* uno1'. 

s 
Escuelas Normales del Magisterio Primario 

Artíauio octavo, coacepto primero. "Pro
fesores numerarios" Se modifica la plantilla, 
según figura en el An^xo número 2, aumen
tándose el crédito asignado a la misma de 
1.920.000 a 1.972.000 pesetas. 

Concepto segundo. "Profesoras numera
rias" M modifica la plantilla en la forma in
dicada en el Anexo número 3, elevándose el 
crédito a ella destinado de 2.431.000 pesetas 
a 2.486.000 pesetas. 

Concepto tercero. Se reduce a 500 pese
tas ía indemnización de los directores de las 
Escuelas Normales del Magisterio Primario, 
bajando el crédito asignado de 55.000 pesetas 
a 27.500. 

Concepto cuarto. «Para pago de diferen
cias de sueldo a los Profesores y Profesoras 
que figuran», etc. Se reduce la consignación 
de 31.000 a 15.500 pesetas. 

Concepto noveno. «Auxiliares. Escuelas 
Normales del Magisterio primario (Maestros).» 
Se modifica la escala en la forma señalada 
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en el anexo nátnero 4, reduciéodose la con-
Pignación de pesetas 284.000 a 244.000 (b^ja 
40.000 pesetas). 

Concepto 10. cldem, id . (Maestras).» Se 
modifica la escala, según figura en el anexo 
námero 5, reduciéndose la consignación de 
481.000 a 467.000 (baja 24.000 pesetas). 

Art . 10, concepto segundo. claspeccióa 
Central». En lugar de: c . . a cinco Inspectores 
superiores.. .», dirá: «...a cinco Inspectores 
generales. . .» 

Cap. quinto, art. tercero. «Escuela Nacio
nal de Anormales.» Se eleva la consignación 
de pesetas 70.000 a 88.000. 

Art . séptimo, concepto tercero. SR eleva la 
consignación de 24.500 a 50.000 pesetas. 

Ar t . novena, concepto tercero. Dirá así: 
«Para la publicación del «B)letín de Educa
ción» y folletos y material de oficina, 25.000 
pesetas» (aumento 22.000 pesetas). 

Hay otros aumentos como son los siguien
tes: 

Para mejorar el sueldo de los catedráticos 
de Instituto 465.000 pesetas de aumento. 

Para mejorar el sueldo de los catedráticos 
de Universidad, 500.000 pesetas. 

Para mejora de laboratorios en la Escuela 
de Ingenieros industriales, 100.000 pesetas y 
otras muy variadas y de menos importancia. 

Las plantillas a que se hace referencia son 
las siguientes para que puedan compararse 
con las que del Magisterio anotamos a conti
nuación: 

ANEXO m m m ® 2 

CAPITULO i% ARTICULO 8.° 

Escuelas Normales del Magisterio Primario 

Concepto ] 0—Profesores numerarios 

2 profesores a 15.000 pesetas 30.000 
4 » 12.500 » 50 000 

17 > 12.000 » 204.000 
22 » 11.000 » 242.000 
27 » 10.000 » 270.000 
32 » 9 000 » 288.000 
37 » 8.000 » 296.000 
40 » 7.000 » 280.000 
42 » 6.000 » 252.000 
12 » 6.000 » 60.000 

236 1.972.000 

Sueldo medio, 8.391<60 

AKEIO HOMERO 3 

CAPITULO 4.°, ARTICULO 8.°, CONCEPTO 2.* 

Profesoras numerarias. 

3 profesoras a 15.000 pesetas 
12.500 
12.000 
11.000 
10.000 
9.000 
8.000 
7.000 
6.000 
6.000 

6 
22 
26 
34 
38 
48 
60 
50 
20 

297 

CAPÍTULO 10. ARTÍCULO CONCEPTO 1.° 

Institutos 

Catedráticos numerarios 

7 catedráticos a 15.000 ptas. 106.000 

46.000 
76.000 

264 000 
286.000 
340.000 
342.000 
384.000 
360.000 
300.000 
100.000 

2.486.000 

Sueldo medio, 8.370'40 

12.600 
12.000 
11.000 
10 000 
9.000 
8.000 
7.000 
6.000 
5.000 

175.000 
744.000 
869.000 
960.000 

1.026.000 
1.056.000 
1.001.000 

900.000 
210.000 

14 
62 
79 
96 

114 
132 
143 
160 
42 

839 

CAPÍTULO 13, ARTÍCULO 1.°, CONCEPTO í 

Universidades 

Catedráticos numerarios 

3 catedráticos a 20 000 ptas. 60.000 

7.046.000 
Sueldo medio, 8.362*36 

7 
30 
72 

106 
108 
110 
130 

566 

18.000 
15.000 
13.000 
12.000 
11.000 
10.000 
8.000 

126.000 
460.000 
936.000 

1.272.000 
1.188.000 
1.100.000 
1.040 000 

6.172.000 
Sueldo medio, l O ^ O ^ O 
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L A S P L A N T I L L A S DE MAESTROS 

Toda la atención del Magisterio ha estado, 
y está todavía, concentrada en las inciden
cias del presupuesto para 1933. A l escribir 
estas líneas están aúa discutiéndose, pero el 
resultado puede ya darse por descontado sa
biendo lo que propone la Comisión, de acuer
do con e\ Gobierno. L a discusión ha sido larga, 
y los resultados poco halagüeños para ei Ma 
gisterio primario. Como indicamos se han lo 
grado algunas ventajas en plantillas, como 
de Escuelas Normales, en Icstitutos y U n i ' 
versidades. L a plantilla del Magisterio ha 
salido de la Comisión parlamentaria y cree
mos que saldrá de la discusión parlamentaria 
como Bigup: 

Eatsgoría 

9.000 pts. 
8.000 s> 
7.600 » 
6.000 » 
5.000 » 
4.000 » 
3.000 # 

Maistros Maestras TOTIL 

50 
240 
375 
775 

1.225 
6.952 

ambos 

50 
240 
375 
7 75 

1.225 
6.550 

100 
480 
750 

1.550 
2.450 

13.502 
19.035 

900.000 
3.840000 
5.250 000 
9.300.000 

12.250.000 
54-008.000 
57.105.000 

T O T A L 37.867 142.6r3.000 

SEGUNDO E S C A O A L A F O N 
Maestros y Maestras . . . . 8.393 25.179.000 

T O T A L E S 46.260 167.832.000 
Sueldo medio, 3.628 

i s iibie el [ n o U WÍMÍ 
Una propos ic ión 

A resolver el concurso tocan, queridos com
pañeros. Es preciso actuemos inmediatamente, 
porque esto marcha a paso de tortuga y nos te
memos salgan triunfantes los augurios de que 
se resolverá allá para 1934. 

Nosotros, en el deseo de contribuir a que se 
despeje esta situación y se normalice un servi
cio que tanto viene preocupando a las Autori
dades y al Magisterio, brindamos la siguiente 
proposición a la Asociación Nacional, para que 
si es viable como creemos, se estudie y se ele-
Ve inmediatamente al Excmo. Sr. Ministro de 
Instrucción pública, en la seguridad de que dado 
sus buenos deseos de que el concurso se re
suelva cuanto antes, será aceptada. 

Según se dice somos 25.000 solicitantes y yo 
creo que nadie se negaría a cotizar con una pe

seta por ejemplo; con dos Maestros de cada 
grupo y sexo nos atrevemos) hablo por mí y se
guramente que no faltarán diez y nueve compa 
ñeros más que se comprometan) a en un plazo 
de dos meses, dar a la Gaceta los nombramien 
tos defnltivos. Por lo menos se darían todos 
los provisionales y la mayor parte de los defi
nitivos. Yo creo que no agotaría el plazo. Los 
mismos encargados de la misión serían los más 
interesados 

Esos cinco mi! duros se distribuirían entre los 
veinte Maestros y por lo tanto al Estado no le 
costaría un céntimo. Sin embargo, se ahorraría 
unos empleados que podría destinar o otros me
nesteres. 

La recaudación de esas pesetas se haría por 
una Orden que autorizaría a los Habilitados pa
ra hacerla efectiva con arreglo a la lista que la 
comisión nombradada presentara a las Seccio
nes administrativas, caso de no haber aquí rela
ción de los que solicitaron en la correpondiente 
provincia. 

Por otra Orden ministerial, se nos autorizaría 
para ausentarse de la localidad, dejando aten 
dida desde luego la enseñanza. 

Para la confección de los escalafones, no se 
nos pidió una peseta? No la daríamos ahora 
más a gusto o por lo menos igual, los que es 
tamos interesados en que el concurso se resuel
va lo antes posible? AI Estado lejos de perjudi
carle, le hacemos un favor. Para los empleados 
de la provisión de Escuelas, tampoco creemos 
sea un desdoro pues sin poner en tela de juicio 
su celo y competencia, Vamos a que se nos en
cargue, a los propios interesados, la resolución 
de los concursos de traslado, en la segundad 
de que libres de otras preocupaciones, pondría
mos al día asunto de tan vital importancia para 
la clase y la enseñanza nacional. 

Para los sucesivos concursos, se podría hacer 
otro tanto, es decir, encargar su resolución de 
igual forma a los propios interesados. Hace la 
idea? Sí? Pues mano a la obra y por eso roga
mos a la Directiva de la Asociación Nacional, 
estudie la cuestión y si es realizable, inmedia
tamente se le de Vida, pues los días pasan y 
nada se adelanta en este aspecto. 

Yo, lo repito, me comprometo a ser uno de 
los que se encarguen en este Concurso, a re
solverlo en el plazo mencionado, bien a base de 
la fórmula que es estas mismas! columnas días 
pasados publiqué, o de otra más apropiada que 
acuerden mis compañeros de labor. 

Como no es cuestión de perder días, los que 
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se comprometan a formar parte de esa comisión 
pueden escribir a! que suscribe para ir adelan 
tando los trabajos, tales como la lista de los 
que nos comprometemos, instancia al excelen
tísimo señor Minsíro, etc., para que la Nacional 
caso de aceptar la proposición pueda hacer en 
seguida las gestiones necesarias, cerca de las 
Autoridades y sinó, hacerlo nosotros por nues
tra cuenta 

Y nada más. La Asociación Nacional y los 
compañeros tienen la paiabr?. 

José P lá Arnandi 
Ejulve (Teruel) 28 Diciembre 1953. 

NOTA:gSe ruega la reproudcción en la prensa 
profesional. 

CURSILLISTAS 
Han aprobado el ejercicio final para obtener 

su ingreso en el Magisterio Nacional, los si
guientes cursillistas de esta provincia: 

MAESTROS 

D. Benjamín Durbán Alegre. 
» Benjamín Jiménez Tences. 
» Ildefonso Plá Pechovierto. 
» Celso Casas Juste. 
» Cayetano Mir Brun. 
» Amado A. Casinos Muñoz. 
» Eloy Mayo Escriche. 
» Lorenzo Pérez Tello. 
» José Hernández Gómez. 
» Cristóbal Izquierdo Ibañez. 
» Juan Martínez Barrado. 
» Francisco López Galin do. 
* José Irenzo Navarrete. 
» Juan Francisco Estevan Royo. 
» Anastasio Aranda. 
* Andrés Rico Redondo. 
» Manuel Ayora Piquer. 
> Víctor Gómez Romero. 
» Pedro Buj Herrero. 
» Sofío Blasco Cándido. 

MAESTRAS 
D.a María de la P. Guillén Alegre. 

> María de la M. Rodrígu z Martínez. 
* Miguela Alegría Escriche. 
> Pilar Hernández Encuita. 
B María Hernández Sabio. 
>• Purificación Latorre Urruchi. 
* María T. Rico Redondo. 
» Edelia Fernández Ortfz. 

D.* Pilar Alemany Pastor. 
» Joaquina Fuertes Marqués. 
» Emilia Vidal Jimeno. 
» Saturnina Bayo Garcés. 
» Josefa Alvaro Planellas. 
» María de la S. Gómez. 
» María Ferrando Ferrer. 
» Dolores Gómez Moreno, 
i Josefa de Gracia 
» Carmen García Polo. 
» Angeles Serraller Catalán. 
» María de la S. Gómez Sánchez. 
» Concepción Albriach Nácher. 
* Joaquina Serrano Cortel. 
» Carmen Paracuellos Navarro. 

Enhorabuena. 

9 ^ 

9 Diciembre. — O . D.—Circular. Jubilaciones 
por imposibilidad f í s i ca 

Por Orden ministerial de 16 de Septiembre 
último (Boletín Oficial) de este Ministerio, nú
mero 110), se acuerda declarar jubilada a la 
Maestra de Tojo-Gorbelle, Ayuntamiento do 
Estrada, provincia de Pontevedra doña Ca-
prieia Irene B uroa Romero, de conformidad 
con el dictamen emitido en el expediente por 
el Consejo de Instrucción pública (actualmen 
te Consejo Níicionál de Cultura). 

En este caso, como en otros idénticos, en 
que ©1 Consejo ha propuesto la jubilacióu de 
los Maestros que solicitaban ser sustituidos 
por irapoaibilidad física, por contar con máw 
de veinte años de servicios abonables a efetoe 
pasivos, el Ministerio ha resuelto de acuerdo 
con la propuesta; pero est-̂ a resoluciones, rec 
tamente interpretadas, no eran, ni podían ser 
la orden de jubilación, puesto que para dic
tar ésta en los casos que procoda, conforme 
a la tramitación establecida por las disposi 
ciónos legales aplicables—*1 Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado y su Reglamento 
actualmente vigente—, es requisito indispon 
sable la instrucción de expediente por la Di 
recoión general correspondiente, en que se 
demuestre la imposibilidad permanente del 
funcionario para continuar desempeñando su 
cargo. 

No so trata, en suma, más que de resolu-
ciores en que, por estimar el Miaisterio que 
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L A ASOCIACION 

el Maestro debe ser jubilado, en vez de sus
tituido, asi lo acuerd*, en interés de la ense
ñanza y del mismo Maestro; subordinando la 
ejecución de este acuerdo, en la forma que 
reglamentariamente proceda, a l organismo 
competente, previa demostración de la inca
pacidad y clasificación de servicios del inte
resado. 

E n su consecuencia, no es admisible que, 
en estos casos, algunos Jefes de Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza decreten 
la baja de los Maestros, por entender que es 
tán ya jubilados. 

Deben, en cumplimiento de la Orden mi
nisterial dictada, instar el expediente de ju
bilación, poniendo los hechos en conocimiento 
de la Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas, y hasta tanto que no sea acordada 
la jubilación en firme, a propuesta de dicho 
Centro directivo, por este Ministerio, no cesa- , 
rán los Maestros interesados, conforme al ar
tículo 169 del vigente Estatuto del Magisterio. 

Como norma de conducta en los casos pen- | 
dientes y en los que puedan presentarse en lo 
sucesivo, ruego a V . S. tonae buena nota de i 
esta circular y la cumpla estrictamente. 

(Gaceta 13 Diciembrí1). 

O T I C I A S 

ADMINISTRACION 
Es propósito de esta administración hacer 

un recuento exacto de los suscriptores efecti
vos; considerando nominales, y por tanto se 
les suspenderá el envío del periódico, a todos 
aquellos que incurran en el descuido de no 
remesar, por el medio que les sea más fácil, 
antes de finalizar el año actual, el importe 
total de sus descubiertos; pues se dá el caso 
de que sólo se encuentran al corriente los que 
hacen el pago por conducto de los señoree ha
bilitados. 

Digo descuido porque no puedo suponer sea 
negativa; ya que habr ían devuelto el periódi
co, o avisado para que no se les remitiere. 

El Administrador, 

Manuel Mil lán 

Título de Bmohlllmr 
La Sección Administrativa remite por con

ducto de la Alcaldía da Báguana, el título de 
Bachiller a favor de D. Teodoro Agustín. 
LloenolB 

Se concede para alumbramiento, a la Maestra 
de Tramacastiel D.' Joaquina Bayo. 

Mómlnmm 
Se cursan por haberes que dejó devengados 

el Maestro fallecido de Cañada de Verich don 
Joaquín Girgallo. 

Vurnlím al mervlolo aotlvo dm 
Im BnmBñmnxm 
La solicita la Maestra sustituida de Más de 

las Matas y pase el expediente a informe de la 
Inspección. 

Gonourmo de dlreooionem de 
graduadas o en melm o mám 
gradea 
Se participa a la Dirección General de Pri

mera Enseñanza, que en esta provincia no hubo 
solicitantes. 

Del Goneurae de traelade 
No hay nada sobre la tramitación del mismo f 

se sigue trabajando, pero aun no puede decirse 
cuándo saldrán las primeras propuestas. 

El multicopista "Ibérico" 
tamaño comercial, doble plancha, 21X31, completa
mente equipado con seis hojas papel hectográfica, un 
frasco de tinta violeta, un lapicero hectográfico y una 
esponja para la limpieza por 

30 pesetas 
libre de gastos de porte y embalaje. 

Los clientes que por carecer de máquina de escribir 
no les ofrezca milidadel papel hectográfico, pueden 
obtar por recibir en su ugar un frasco de tinta del co
lor que deseen. Se pueden fabricar sobre encardo ta
maños especiales para grandes impresos. 

El multicopista «Ibérico» y sus accesorios pueden 
adquirirse sin aumento de precio en el siguiente de
pósito. 

Manuel Millán Villanueva 
MAESTRO NACIONAL 

Avenida de Zaragoza, 6, TERUEL 



L A ÁSOCIACÍON 

Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

Masa-baoco bipcjrsonai de asientos 
giratorios y regi l la fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Maoional 
— DH — 

Venancio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
come así mismo tiene dé venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.* enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L 

S A S T R E R Í A 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señorer 
Maestros. --

Muñoz Nogués núm, 8 T E R U E L 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILIARIO E 
Calle de Castila, 29= VITORIA 

Proveedor de ios Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Corporacionet 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

l · l i d l M prestos iidieaade egtftetós dfifttlft& 

Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Talleres Tipograíieos de Hijo do Perrxioa. 

8an Andrés , 4,*=*Teruel, 

D I S P O N I B L E 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 

S r M a e s t r o de 


